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C:'=:o~~~D~L:.~lcA~<.
MUNICIPIO DE TEYA, YUCATÁN.
H. AVUNTAMIENTO 2012-2015

OBRA: Construcción de pavimento en calles de la localidad y mWIicipio de Teya (calle 12 x 15 y 13,
calle 10 x 25 y 23, calle 14 x 15 y 13, calle 27 x 10 y 8, calle 31 x 16 y 18, calle 15 x 20 y 18).

.LICITACION: FPR23-TEYA-88-0112013

1.- El "Municipio" declara que:

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el Municipio de
"TEYA"', Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio del Poder:. Municipal,
representado en este acto por su Presidente Municipal "C,'RAMON ESTREm~SANCHEZ" y el Secretario Municipal,
"c. MARÍA CANDELARIA PAD~:»J.:t.:AB.=cargos que por serpúblico¡j1no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio~_ypor la otra parte: ~JALUCO SA DE ev." al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por "SILVIA!-RUTITCA:NTO CÁ"N'1 en su carácter de "AD!\.fiNTSTRADOR maco" de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguie!ltes: ":~i":,'f;-' <2~~-\!"',:F,~

... "i,",:.,' i:"•.< ,:.l',' ")".,-

Decla:adOO~ :,':.'~' "
.,,;,~,. . - .

L 1.- Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo' ..y políticci;. del\:$yuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario' Municipal y a nombre y'por acuerd6 'del' A)runiarriiento, todos los actos y contratos
necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficai prestaci(m de los servicios públicos.

';-"ti1L'tti~.f~:~l~rt~..., ,(~;..~~1fr'
1.2.- Que el costo total de los trabajos será fmanciado"ro' ecur:¡os-provenientes de:

El costo total de lo~.~~pajos sera cori' recursos provepientes,del Fondo de Programas
Regionales del Ramo' 23. (provisiolle.ssalariales yeconi:Hnicas;~~;iJi::J~gi

, los cuales de acuerdo a la normatiVidat.iVigente seráii ádniinistradosyejercid-os!'pór Gobierno Municipal conforme a sus
• .•.. - •••• #!.• j. '. -'. "-•..- ~..••.',,','.--l<propias leyes. A "¡,..;,.-'..~;,.r.:\-:.~:f,2,t~irli£:.~;.{.;.t;:;\'~>:...~~~''.:_-.ti..';;J4.::..•.'~,.;.-~._--

DESCRIPCION DE LA OBRA: ~Construcci6n de pavimento en calles de la localidad y municipio de Teya
(calle 12 x 15 y 13, calle 10'x 25 y 23, calle 14 x 15 y 13, calle 27 x 10 y 8, calle 31 x 16 y 18, calle 15
x20y18)

1.3.• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "TEYA" con domicilio conocido, de este
Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

PRESiDENCiA

a).- Des.ignar Jos lugares en qu£s.eJeberán4:jea.Ltar las obr.as oojdo De este.con1rato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los pi os de la obra.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de: IÑVITA.OON, j\ "CUANDO MENOS
TRES CONTRATISTAS, CON FUNDAMENTO AL ARTICUW 164 FRACCION 1 DE LA LEY DE GOBIERNO DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCAT AN.
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OBRA: Construcción de pavimento en calles de la localidad y municipio de Teya (calle 12 x 15 y 13,
calle 10 x 25 y 23, calle 14 x 15 y 13, calle 27 x 10 y 8, calle 31 x 16 y 18, calle 15 x 20 y 18).

,.LICITAOON: FPR23-TEYA-88-01fl013

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.. Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 117 fechada el día 24,DE SEPTIEI\mRE DE 2012, otorgada
ante la fe del notario público No. 80 con oficinas en la localidad de Mérida. yuéa,tan inscrita en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio bajo el No. 53940*} ysu representante acredita s/personalidad como AUMINISTRADOR
UNICO, según el testimonio de la escritura pública No:: I ~7d~fec!:Ja26 PE SEPTIEMBRE DE 2012, otorgada ante la fe
del notario público No. 80 manifestando, bajo Pfertestit de""'decir'veidAd, que' las facultades no le han sido modificadas ni
revocadas en forma alguna. -....,;:{~~~ ~2?- " , " .

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es :'J~1209267KV A"o \~
";. - . ;.-' "
".": " '.' ~':;;"

2,3,- Tiene su domicilio en el predio marcado ClJD el númen:(;S76 de la calle 38 C;OL:.LQS PINOS, de la localidad de
MERmA, municipio de MERIDA, Estado deYUCAT~.?'::.~~__ '~~~?;:,~;::<~_

<'~, '~1 ',.,r .,/ ,"f:~!:f
2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y,económicas y dispone de la organización y
elementos suficientes para obligarse'a-Ja'ejeqici6n de,los trabajos relativ.os,a~a obraohjeto de este contrato.

--'~~., --'-., "-,"""",~,, .~ 'C'--".

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los reqUiSitos~~en la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, para la contrataci.6n y._~jecución de obrAs públicas, as! comoJ.~~normas de construcción vigentes; el
proyecto ejecutivo; las especificaCio~tÍ~:dc::Aa.~ra.,etp'r()gramadetrabajci.\lcis"':rii9}rt.osmensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se coiiiigtiáñ-rp~p.reCi~s:~ríi.tarios'y las cantidadei<Jfoo.ajo, que como anexos debidamente
firmados por las panes, forman parte integia't"de eSie contrato;~~;: ..:>m::iJt-k¡¡-<t~~~. ~->"-""",- •.. , ~'--
2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los factores que
intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en
los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estarlo de Yucatán.

2.8.- Se acumulan 'a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de ''El
Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado-de,Yucatán y su Reglamento en vigor;•. ' ••.~__ /4.

3.2,- La bitácora forma p~II'~strumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones concertados en
este contrato y será el in~.Aue permitaa la CotltadOIia Mayor de Hacienda del H. C<lngreso del Estado y/o a la
Secretaría de la Contraloria ~ del Estado, según corresponda, verificar los ava s y modificaciones de la ejecución

tl, A.YU~'TAMIEN10 1
I 1..JLjJ mA, YUCATA.'l

~ PR~;~D~~~IA M_t;d!!;
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MUNICIPIO DE TEYA. YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

<
00 364

OBRA: Construcción de pavimento en calles de la localidad y municipio de Teya (calle 12 x 15 y 13,
calle IOx25 y23, calle 14 x 15 y 13, calle27x lOy 8,calle31 x 16y 18, calle 15x20 y 18).

LICITAOON: FPR23-TEYA-88-0112013

de la obra, durante las auditarias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este
contrato. .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y «El Contratista" pre,vio al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permanecer en la
residencia de la obra, a fin de que las co!1S1:lltasrequeridas se efectú~ en e~ sitio de los trabajos, debiéndose observar lo
siguiente: :-':"-~~".'':-"'i' .•~~'; ": P-~.?< .••" ~'--'

;,I~ .J-\~.y~'~';".;"";:;;.¿,:~-~~l.":¡'

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;
. ~~

b),- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una pars>tI Contratista" y otra para la supervisión
d la b ' ..'. \~,.-;~e ora;. '~:ce ",'" ,",",'.,-",'; <--' " <:~ ~. '

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originalei~y, ..•, -";f~::;r:!f}i~"'".~'" .•. f!. ¡ .•,
-; :~;: . r'- "'"' ~''1

c).- El contenido de cada nota~'de,berá,p¡:ecisar, según las circunstancias depda"easo: número, clasificaci6n, fecha,
descripci6n del asunto, causa, soludóo;"prevenci6n""conseCúencia,econ6mica;"responsabilidad si la hubiere, y fecha de.z-.,_ ..• ;_ "_-">Y'.'_'".' , ._"".••..•

atenci6n, así como la referencia, en su caso, a la notÚiuc.yresta:. ~"""'-'F~"";'"

~:"Expuesto lo anterior, las partes se su~~~~.}i.hj~,ept~:~'"*1~~-.;iYt";, ,,~,':;.:1K'..~;J#\;..
t¡~~~.-."j~"v,',e ~A U~uLÁ~~,;,:~~;2;Jt~'"""*'

p' •.'-'i,".~,',,';M!.-'_.-

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El
Municipio", hasta su total tenninación, de conformidad con las nonnas de construcción, especificaciones de obra, proyecto,
catlilogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que funnan parte integrante de este contrato,
una obra consístente en: :Construcción de pavimento en calles de la localidad y municipio de Teya (calle
12x 15 y 13, calle 10 x25 y 23,calle 14 x 15 y 13,calle27x 10 Y8,calle 31 x 16y 18, calle 15 x20
y 18).

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de S 1,720,040.97
(Soo: uNMILLoN~SETECIENTOS VEINTE MIL'CUÁRENTA PESOS" 97/100 ~LN.) mas la cantidad de $
275,206.56 (Soo: .DQ~OENTO~,~ETENTA Y_CINCO MIL. DOSCIENTOS SEiS PESOS-5<;IÍO'¡"M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 1,995.247.53 (Son: UN MILWN
NOVECIE!'lTOS NOVENTAY CINCO MIL DOSClENTOSCUARENTAY SIETE PESOS 531100M.N.):

PRESiDENCIA

",,~~,, ~._ '4
Terura.- Plazo de cjeoo.cióa..-.. . .::.Ac ejecución de los trabajos objeto de este contrato. será de 60 días naturales por lo
que "''El Contratista" se obliga l~'.~.~,.obras objeto de este contrato el día LUNES 2-6DE AGOSTO. DE 1013 y a
concluirlas •. mas wda:r el día __ ' DE 0CI1JB1tE D£2013 de oonformidad con el programa de obra que fonna
parte integral del presente contrato. ff~

H.AYUNTA,'/IENTO
TEYA, VUCATAN
2012-2015



> ..[~.:~~~~::PéBrCA.
MUNICIPIO DE lEVA. YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

<
00 365

OBRA: Construcción de pavimento en calles de la localidad y municipio de Teya (calle 12 x 15 y 13,
calle 10 x 25 y 23, calle 14 x 15 y 13, calle 27 x 10 y 8, calle31 x 16 y 18, calle 15 x 20 y 18)

UOTACION: FPR23-TEYA-88-011l013

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y material del lugar
en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos señalada en la
Cláusula Tercera de este contrato. :

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otoriará un 30% (treinta por ciento) $598;574.26 (Son: QUINIEN'I'Q~}iOVENT,.\
y OCHO MILQUlNIENTOSSETENi.~ ¥'iG!JAmQ:,.t~$fl~::"Y;ll!Jt.~.N.)del costo total presupuestado en el
presente contrato para que ''El contratista':',.rea1ise ~n'él sit!o:~e los.trabajo'sJa construcción de sus oficinas, almacenes,
bodegas e instalaciones y. en su caso, el~traslado~de)a máquinaria"y equipo' de construcción así come el inicie de los
trabajes, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo penñaiie,ntementeen su case y demás insumas.

. """-;. ~,'1'~-
La amortización de este anticipe deberá efectuarse proporcicma1mentecon caTgo,á'Cadauna de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante'por amortizar en la últini~ estimación. En caso de que al término.
del ejercicio.presupuestal no se haya amortizado el anticipó,~~su totalidad '~T$a1deCdrrespondientedeberá ser devuelta por
"El Contratista" a la Tesorería del ,Municipio.mediante chequ-e:"certificadoó'dé cija, hJa inteligencia de que si el salde na
amortizado. del anticipo no. es deVu~lte.deUtro de un plazo.,de 10 (diez) díliS.,natu'-f3lespesterieres al cierre del ejercicio.
p~puestal se bará efectiva la fiá~'t1!;'q~~J2t~~sta" de~.pn:sent3i;para garantizar la correcta inversión del
antlClpey SU tetal amertización e la devotuclODdel mmne en ~_case.

Sexta.- Farma de paga.- ''El Contratista" recibirá de ''El Mtinicipie"los pages.;.:l?er'1aejecución de les trabajes erdinaries e
extraordinarios, objete del presentecoJitr8tó:....por,Jas (:alltidadesqueresulten'deapliCar_las precies unitaries a las cantidades
de trabajo efectivamente ejecutadas.:~~:,"'~,T.;1'-~-T"t~~. ~'.-, :.. ! r; ; j ~}1W:ih.

-oI<S".te:j: . ,l.<, ," _ .. ' .,',_ ~" ",, __ .-<1.
':"-~""'''''h~;:-to--?}M-'_~':i...~)~;'~,.;!i!;j¡i;,¡;t~,:~,,'...,._~~,'t""

Las estimacienes de los trabajes ejecutad6sse fernlUlaráncon una periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El
Municipio."detennine, que se pagarán una vez satisfechos les requisitos establecides para su tramite, en un plazo no.mayer
a veinte días naturales, contades a partir de la fecha en que hayan sido auterizadas por la residencia de ebra de "El
Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Centratista" deberá entregar a la residencia de ebra de ''El Municipio." la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada concepto. (resumen de estimación, númeres generadores, notas de bitácera, reporte
fetegráfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e integración de los importes
correspondientes a cada estimación) dentro.de les seis días hábiles síguientes a la fecha de corte; la residencía de ebra de
"El Municipia", para realizar la revisión y auterización total de las estimacienes, contará con un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes, transcurrido. dicho.plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto.de que swjan díferencias técnicas e numéricas, que no.puedan ser auterizadas dentro.de dicho.plazo.,
éstas se reselverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimacienes aunque)laY.!ltl:,~jde pagadas no.se consideran come aceptación de 105trabajos ya que "El Municipio."se
reserva expresamente eLA~ reclamar por trabajos faltantes e mal ejecutades o por pages indebidos

",~"o¡¡;¡~.::lliI%.t::.W-/!!

H:::::O !!JTEYA YUCI\TAN
2012.201S

"-'DD>~ln>NrJl
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MUNICIPIO DE TEYA, YUCATÁN.
H. AYUNTAMIENTO 2012-2015

<
366

OBRA: Construcción de pavimento en calles de la localidad y municipio de Teya (calle 12 x 15 y 13,
calle 10 x 25 y 23, calle 14 x 15 y 13, calle 27 x 10 y 8, calle 31 x 16 y 18, calle 15 x 20 y 18).

UCITACION: FPR23-TEYA-88-0112013

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha
en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación_ .~.. I~
e).- El lugar de pago será en las instaJacion~s,de la Tes,?reriade este AYuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya
recibido pagos en exceso, éste deberá reíntegrar,~las 'Canti.ciadespagadas: en -exceso mas los intereses correspondientes
confonne a una tasa que será igual a la establecida"por'"elCódigo FisCaldeja Federación como si se tratara del supuesto de
prorroga para el pago de créditos fiscales. ~ Estos 'cargos se calcularán sobre~ cantidades pagadas en exceso y se
computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se''Pongan efectivamente las cantidades a
disposición de "EL~MUNICIPI01l'E,TEY~ YUCATÁl'Fe " ~~.~,};

. ~: '~/~-':,':~~r \-¡,
Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato,. "El Cóntratista", a fin\ie/8arantizar el fiel y exacto cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato;'deberá presentM-a "'ElMuíticipio". dentro de los quince dias
naturales siguientes contados a pMtir de,llt"fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de
fianza por el valor del 10% (diei ixir:',cient,9J~;~.,7S>(SOñL~J:t:'I\7º..NO.vn:TA.XNUEVE MILQUlNlENTOS
~CUArn(LPESOS]5¡H~(),~'{ltroel iiiipórte~ del,<:oi:rtratootorgada por institución afianzadora debidamente
autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municlpi.9j¥ . _ ,;"

~~;'.:~'~'~~j
El contrato no surtirá efecto mientras :,'E!Contratista" no entregue la póliza,en donalHá institución afianzadora convenga en

aceptar las siguientes declaracion~~~~{1l3:~~:I~~;,;~~~:.~.~:~~~:;¿ ..,,~¿¡:!r6~f.,
a).- Que la fianza se otorgue a1endiendoá-'tOdaslas estipulaciones contenidas en el contrato;
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o
exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley Federal de
Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de
los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalados en este contrato y en la legislaci6n aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octav&.- Fia~~~j~~a del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ''El Contratista" dentro de los
15 (quince) dias~~guierrtes a la fecha de la 1iJ!ll1l. 'del cwtiato, deberi"reserrtll! a "El Municipio~ la fianza por el
importe total del~~9ptf otorgad $598,574.26, (Soo: QUlNIENTOS OVENTA-Y' OCHO MIL QUINIENTOS

H.AYlJNTAMIENTO
TnA. YlJCATAN
2012,2015

PRES!DENCIA
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MUNICIPIO DE TEYA, YUCATÁN.
H. AYUNTAi\IIENTO 2012-2015

<
00 367

OBRA: Construcción de pavimento en calles de la localidad y municipio de Teya (calle 12 x 15 y 13.
calle 10 x 25 y 23, calle 14 x 15 y 13, calle 27 x 10 y 8, calle 31 x 16 y 18, calle 15 x 20 y 18).

UCITAOON: FPR23-TEYA-88-0112013

SETENTÁ.:V:~CUATRO, PESOS~26/100, J\LN.) expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuYQ caso, "El Municipio" lo notificani. por
escrito a la institución afianzadora para su !?Jlcelación. l
Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuSte: de -o;stos de .los trabajos aún no ejecutados conforme al
programa pactado, cuando ocurran circunstaií.das.:ño:'pievist8.s.;~;en el;:Ontrato,'que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá ~ompañM~de I{documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables
al ajuste de costos que se solicite; "El Municipio". dentrO -de los veinte dí~~ábiles siguientes, resolverá sobre la
procedencia de la petición. .- -:;...,\\$.,.:.t'!.:. '.:"!,,,'t .,

"':- ';¡\' __ r"'-$: .'.' "-
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientesprocedimientos:#-;-~: :"-, i.

'.f --,...-. r . ..:..:~•.. ~. '- Ji}
1- La revisión de cada uno de los precios paCtados en el contrato para obtener el ajuste;"'"
TI.- La revisión por grupo de precioS::'-que~lllultiplicados por SlIs_CQfTespOndieñt'escantidades de trabajo por ejecutar.
representen al menos el ochenta por cl"errtó(retimp'ortetovañfé~ pactado en el presente contrato;

m.~En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuSte respectivo se estimará con la actualización de costos de los
mismos ~~.,j;~ñ:~V~...."rrt.~ '<"~ ";;:-r.""~~~'

. ""',••:1'::¿';~;-'-~f;,\'~-~'~"~;J"~",r-?'.'?;:-"~'~'~"._~-'. , -~,;<~j;.
~~'@.f:. ... :..- ,.. -. ." r. ,~: "~~'.:i"-,::',-

La aplicación del ajuste de costos, se~sújetará'~a10_siguiehte:i,,-":h:{.;~~~.'¡,;:::.~;).'.;~_~;¡;:¡f
•..•., '#"-.,"""- •.•_.-,

a).~ Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas. respecto de los trabajos
pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere
convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de
ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de presentación y apertura
de proposiciones.

b).~ Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Índice Nacional de Precios
al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de
México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

","'" "1'1

c).-Los precios origin~~ en el eontrato, rmnanecerán hasta m ternrinación de los trabajos. El ajuste se
aplicará a los costos d¡¡~~~ando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad originales durante todo el
ejercicio del contrato; ~~¡

H, AYUNTAAlI:NTO ~
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d).-La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o
reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

,.
Décima.- Recepción de los trabajos.- ''El Municipio"--recibirá los trabajos o\Jjeio del presente contrato hasta que sean
terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo!tl las especificaciones convenidas y demás
estipulaciones del contrato. . ",S:.:<__>~ ),:,,: r';:'-","~["
Para tal efecto, "El Contratista" notificará potescrito,a"EI-MuÍíidpio":.)a'cónclusión de los trabajos adjuntando el finiquito
de obra (concentrado de estimaciones); el Munici¡)io':venficará dentrode cinco días hábiles siguientes, la conclusión de los
mismos en los términos de contrato. Al finaliZar la venBcación, en un plazo diHiez dias hábiles, "El Municipio" procederá
a su recepción fisica, mediante el levantamiento del aeta correspondiente. T~do dicho plazo, sin que ocurra lo
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la respo~b,ilidad de "el MunJciP.io".
Independientemente de lo anterior, «El Municipio" efectuará recepciones _parciales de trabajos en los casos que a
continuación se detallan, siempre y cuando sé satisfagan los ¡:equisitos qut{se:-sdialan:t ',:

_:'~ .'.~ -. /!/~-;'j ~,''j
a).- Cuando "El Municipio" detf:tm¡ne, suspender los trabajos y lo ijetutado ,se.!'ajuste a lo pactado se cubrirá a "El
Contratista" el importe de los trabajoS':ejecutados:~;r"" " '.', ,!~,:j.x~'~~

".~-"""",,,,"=-.,_.,.1:: •.;..;,,¡¡J,~ ~,,',

b).~ Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabaj¿s1, ~o de ''El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuatse su recepción;-en estos casos se levantara el aeta de entrega

. '-:cnf;"l,t"~¡'"' - ~~''''~'' .recepción parcial correspondiente.:;. ~ l' ;''';~fi':~l'Nw''~:;¿'~'~~f'é:':!~f:;"".,-)""~--Z;S~.••~ '~'./
~~:!~{-;.~.~'~;:~"'.;"~".J~"" .1,; ~~~,;{;¡'f~.

c) .• Cuando de común acuerdo "ErMu~3ip~p,lY;~:FI cg:m~f1lJista':"convengan'en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se hquldarán en la foona que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución
judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30
(treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaciÓn haga "El Municipio", levantando el acta
de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las canti9ad~~dientes de cubrirse P0'l'"'tnlblrjO':lejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas
las garantías otorgaá~:l$.:*~. .Contratista",

;:,~If..'''''~'''•t.W""">:::'~ .
Décima primera.- SU¡;jf:v~n de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe,
tendrá el derecho de supJvisar en tldO ti po los trabajos objeto del pr e contrato y dar a "El Contratista", por escrito,

H,AVu~TAIIIENTO
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las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones
que, en su caso, ordene "El Municipio".

, _ i
Es facultad de «El Municipio", a través de sus representantes, realizar la irisptt&íón de todos los materiales que vayan a
usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

-""~~~;:.::";\~-;~~_:\,;\tj-:-~':<-h
Por su parte, ''El Contratista" se obliga a,eStablerer anticipadamente 'aJa iniciación de los trabajos, en el lugar de los
mismos, por todo el tiempo que dure su ejeCución, "áún representante; 'quien debeTá acreditar cédula profesional, experiencia
y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto:{~át normas y las especificaciones y estar
facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así cómo para aceptaÍ' ..:Jlobjetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en.geheral para actuar a nombre y por cuenta
de ""ElContratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ~ a:c;q,t~e,Or'r "El Municipio", quien calificará
si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la biticora wrresp<>ndiente así como la firma de dicho, .,.:.- e",.--.- ._.,. ~ " ..' ,'.'
representante. ~ '" :"., ,..,)f- .. '" ~<'S'"

En cualquier momento, por razon~s qtie a Sil'juicio lo justifiq~en, "El Municipig:;'~~' solicitar el cambio de representante
de "El Contratista" y este se obliga a'designara otra persona que reúna los requisitos Señalados.- -'_.. ,...•,~ ...,"'.; £'.'- '-"f'"", .'.,'..".~--

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" cO~' ..•i"~adores.~ "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será~eLúnico responsable de las obligaciones
deri,":adas de las di.sposiciones legale~:y.",~~~á~9.rd.e,~ap1i~t.o,s.en Plateria"de m-~jiV~e seguridad social. ""ElContratista"
conVIene por lo IDlsmo, en responder;ae:,toClaslas reclamaCIOnes que sus trabéIJádores presentasen en su contra o en contra
de "El Municipio" en relación conlo-S'i~abaf~~ 'dl?l.CO~.9'y ~e.obliga á.rembolsara "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar pOi esti'ciiiIc(;¡;ú:i.- .

Décima ten::era.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de
los trabajos, Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las
órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos
adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta ""EJContratista" sin que tenga derecho a retribución
adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de
los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado
para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquel1os, haya
establecido "'El Municipio_':~.'b. ejecuci6n de 'SU5 trabajt:ls.

''El ContraUm" será re~~~ los daños y petjuiciM que eau~ a "El Mutricipio" o a terceras personas con motivo de
la ejecución de los trabaj~..£&tJÍl:" ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o POr ViQ1aCi¡na leyes y reglamentos aplicables.

1-I."YUflTAlI\ENlO'
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"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, permisos,
licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos pbjeto de este contrato.

. "Décima cuarta.- Sanciones por incumpli;nieñto del programa.- "El Municipi6" tendrá la facultad de verificar si las obras
objeto de este contrato se están ejecutando' por/'EI.(;ontratista", de ,acuerdo al programa aprobado pan1 lo cual "El
Municipio" comparará semanalmente el avanCedéJas -'obras\Si'romi:i:consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor que lo que debió realizars~, ''El MUnicipio"sancionará a "El Cqiltratista" en los siguientes términos:

""""
a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la 'diferencia entre el import~~~los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses:transeurridos desde la fecha en que se
presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la reteIísi6n~'o'devolución que corresponda a fin de

I .6 tal I oced .' ..' _:.>.:~" -~ ;;¡'""<':'«' 'i.. ~que a retencl n to sea a pr .ente. - '~".~*~. ~:''';''~';:~''t':"
, :..... ':,~,~ ,. ..., ". :r.:-i~

Si al efectuarse la comparación"'Correspoódienteal último,mes "El COntratista;~ en situación de atraso, la cantidad
retenida se aplicará como, pena conveJfcjQDa.t11O~':f\.retraso~._~Lcumplimíentó de las obligaciones a cargo de "El
Contratista";. ,. ~'-.r . .
b).- Además de la sanCl6ndel punto antenor se aplicará, P1i1~>e1caso de que "El Contrabsta" no concluya los trabajOSen la
fecha señalada en el programa vigente. JIDapena convencion~i consistente en una9ioi1dad igual al 21000 (dos al millar) del
importe de los trabajos que no se haya:if~li?a9o enJa:fecha -de termiñid6n ~iíáJ.~dá en el programa multiplicada por el
númer~ de días. t~anscurrid.osde.~e_.j~:techa:d~ ~~nació"~ ,~~o~~~~~"er:nióinento en que los trabajos queden
conclUidosy recibidos a satlsfaCCl6nde~ElMunicIPIQ':~::"~':7.a:;:¡..~':i.',:illw,,,:~'"fi!>:..;.#t
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito
o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anterionnente, "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su
Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicaci6n de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán
efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello. la fianza
otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

"""~,
Décima Quinta.- SusprP..sj.~~ los trabaJos.- «El.Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días
hábiles de anticipaci6~ ~1!~cultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que
se encuentren, por ~~das o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al¥~las cal' motivaron la suspensi6n.

H ,l,Ylllm.t.\IEHTO
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a 10 establecido eq-la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su ciso. se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía.- ... ' j

;'-t,." ¡- .;..~."'-~,/,::Ó .! ;~~~¡-';.

Décima sexta,- Rescisión del contrato.-;.Las ~s-':convienen eo>que-el contrato podrá ser rescindido en caso de
incumplimiento de las obligaciones a cargo"de "ErCo'rrtratistá':.y al respecto ace'ptan que cuando "El Municipio" sea el que
determine rescindirlo, dicha rescisión operará de plenó derecho y sin necesidao •.d,\ declaración judicial, bastando para ello
que se cumpla el procedimiento que se establece en la c!áusula'-décima séptima;'en tanto que si es "El Contratista" qujen
decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga.la "déclaración correspondiente.

.."'~~~:> ~¿>=.t,~',
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Cóittratista" a eualqtii~ de'!ks~obIigaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos",de las ordenes de "El Múnicipio" ~iiSí Cómo IIl:"cantravención a las disposiciones,
lineamientos bases, procedimien-ibs:y requi~itos establecidos en la Ley de Obra, Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor, ~~I-Munici¡:rlo"'-:podrá optar entre ~J9gir;e(áimplimiento del contrato y el de las penas
convenidas o declarar la rescisión coritormearproCedíiIiient? ll-esekiÍ~la en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisiól1"ªIContratista" estará obligado a pagar;p"or,cOncepto de danos y perjuicios una
pena convencional que podrá ser haSta-pÓ;cl~p.to.c;ie las.garantías otorgada:s7'~1j~~

.,,~?J',-r:"'- .;'ir' , ':,;., .' {'- t i ~1'(C-qg~~_.,
Décima séptima.- Procedimientos'(fe" r~:~isjóit.:. ~!;~ªI.¥unicipio'~'cciriSideraque "El Contratista" ha incurrido en algunas
de las causas de rescisión, le comunicará a '-"El Contratista" el incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de
quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución
deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y
motivada, y a su vez notificarse a «El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se
haya previsto.
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El Municipio" éste
pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y
relacionados directamente con el contrato.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación respectiva, "El
Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar ( hasta que se otorgue el finiquito que
proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha
resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los
trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los
materiales y equipos, que en su caso hayan sido entregados,

-'"\:,~"~
Una vez notificada poil ~'EtM!rqicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato, procederá dentro
de un plazo de ms.l~~~s, a la posesi6n y di5pcmcibn de 105 bienes y obras ejecutadas, levantándose un acta
circunstanciada sobre"~~ en que se .encuentra

, J J.iJ H¡::~N;:;:" .¥j
~ 2012.2015 1\.
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"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados a .panir de la
notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se le hubiere entregado para
la realización de los trabajos. ~_ .0.' -, , I
Décima octava.- Trabajos eItraordinarios.~ Cuando a juicio'-de "El-Ayuntamiento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos:en el proyecto, "en eCeatálógo de'conCeptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma: ::~~ '>'~~.~;.',~"; "", -¡ ~'i::
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: -,~~ ..

. - '.. ':"--l. ••...;,i~,\
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados 'en 'el contrato que seailapli~les a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista'( su.ejecución Y.:,eitese bblíga a realizarlos conforme a dichos
precios. ,~.~ »,.. ,~; --1': ,f; ;:(

'>.k .ti, ", t~!i>r",<:..0.. .. .., .~"',,¡};:;r
b).- Si para estos trabajos no existie~,~~_C?E~5Is:r::-J'!ecios-unitario!<.~n el:.contratO y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos cont~idos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la inte~cfón de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios., "";.'"'\G~':"'::"

" ...:::tWif~--;,,.~:::,,,",~'::>;,\;':,~~'.:;,::.-!:/~-n';,;;c~:~~:~~14i
c).- Si no fuera posible determinar los'ÍillevOS'precios unitariOs en la forma establecida en los incisos a) y b), "El Municipio"
aplicará los precios unitarios contenidos en~sUs,tabu)¡idores'~en.Vigor;p:'eñ.Sti"detecto, para calcular los nuevos precios
tomará en cuenta los elementos que sirVier6it"cJttbase' para-r¿;mular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El
Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá
aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato,
debiendo resolver "'El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dias naturales. Si ambas partes
llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ''El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

PRES!DENC!.I

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las panes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por observación directa, en los términos correspondientes
de la Ley de Obras PúbljC-a$~'': 'Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las
partes sobre el proced~e"'. . .. ~ crivo, equipo, personal ete. que intervendrán en estos trabajos.

~'~~¿f~.i
En este caso, la org~).«ireeeibn de los trabajos, '851 como la TeSpO'DS3.bilidadpor la ejecución eficiente y correcta de
la obra y los riesgos inherentes.a¡a mis án a cargo de "El Contratista".

li AYlJNTAMltN o
lEY~. YlIOJAN
1012.201~
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OBRA: Construcción de pavimento en calles de la localidad y municipio de Teya (calle 12 x 15 y 13,
calle 10 x 25 y 23, calle 14 x 15 y 13, calle 27 x 10 y 8, calle 31 x 16 y 18, calle 15 x 20 y 18).
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en fonna eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista'" preparará y someterá a la aprobación de aquel-los planos y programas de ejecución
respectivos. ,," '~ > ,-.

En este caso, "El Contmtista". desde su iniciación',dehenl ircomprob~do y justificando mensualmente los costos directos
ante el representante de "El Municipio" para--formul!ll".~os'-doc:ume¡'tos-de:pago a que se refiere la cláusula sexta de este

~- ~e~_''''" ~__ ". ---.-,-"contrato. ' ''';;':''':¡¡" L'--.' ~,' ,,'o, :' _
- .~ ~".;-,.'

"J~-
En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo COÍT pondiente a tal evento, los conceptos y
sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

\L:<:o'.r".,., l'~':
2.- Trabajos extraordinarios por admini~ción"directa: ;;:.;;c. .,;¿.:rqd~~r'~

~:' :'~'O'.'=-'" }/1ilv.'):'-" };~~?
Si "El Municipio'" detenninase no.et.1comendar a "El Contratista'" los trabajos e~ó.rdiñarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realiZarlas en,forma'dirceta. ,_o ,.":,,,;i,.~:'~~!~*'~••.•.••......,o.••.••.•.' •.•.,.e"~i'Jo. " ,'.c."..?

3.- Trabajos extraordinarios portercenl perso~, V _""';;;1B;r.,
Si "El Municipio" no opta por ninguni':deJas.soluciones'señaladas;en los.:,'ápartildos 1 y 2 de esta cláusula, podrá

' •. '~' .. '~~N~.'~ .• _"".c • ...,"' __ .• '. n.-"'-
encomendar la ejecución de los trabájosCxttaórdinarios a terceras personas, confoiiinfa las disposiciones legales relativas .

.,"...'~-j:....••- ; .• ,.!;.. .. ,.".~.s~.~'~<'-
.-6~-""'i"'~~;¡¡;~'::1"~:i.::-;\-.{,,:;';'¡'~J;.,y'¡:...:;!!;,:,,-.,0.0•••.'"'

Décima Dovena.- Convenio Modificatorió- ...•

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a ''El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará oportunamente y por
escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en
un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá
la que haya solicitado "El Contratista" o la que ''El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las
modificaciones al programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables
a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el concederla o
negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de 1'lltto, -est~no 'POdrá ger mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo originalmente
pactado en el programa de ~e' croE de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral de este
contrato. ~_~,
b).-CoDvenio adicional ~, ón de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su responsabilidad, por
razones fundadas y explici~ ~niciriO" á modificar los contrato b '0 la base de precios unitarios y mixtos en la~..
~

H.AVUItTA"'IEtlTO ~
• lEYA, VUCA,AIl
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parte correspondiente; mediante convenios siempre)' cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el
veinticinco por ciento del monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyeetq original ni
se celebren para eludir esta ley. {

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero -n"o varian el objeto Jproyecto, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes respecto a las nuevas rondiciones;estos convenios serán autorizados bajo la responsabilidad de
''El Municipio". Dichas modificaciones no podr~~enmodó:algiJñ-ó. irecíar 1aséondiciones que se refieran a la naturaleza y
características esenciales del objeto del contrSto ongiiial, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de
esta ley. .' ~~;:~.

'*".~..,
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra porot[O~ ... Sin embargo, para los efectos del
contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cuaI:"EI Contratista" e~coíi1ienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materi'a1és o equipos'~.incJuyan ~)nsiiíacion en los trabajos objeto del contrato .

.,;' 'e,.; . ' ..'-,- !V '''':> r:d¡
Cuando "El Contratista pretenda: 'ptilizar':los servicios de otra empr~ia en ío!:,,{éircinos del párrafo anterior, deberá
comunicarlo previamente por escrito' á::a Municipio ••..•.,e1CuaI"iesolverá si;acepti'"'o'TeChaza la subcontratación.

"""" •.~""~.-..,.~.~ ...'-.,•..•....
En todo caso de subcontratación el responsable de la ~ d.e la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el
importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogáaó en ninguno de los derechos de "El Contratista".

,..~..",~,...:v,' . . ~""d"" ,,~~ilf~"'~,r"-';;-\,:;!'{~F';'o."t-,-,¡'<\'<--;{"'~"~?-"'f!"~~".:-.:'l.~"~':~'~~~'~;-'<~,l
Vigésima primera.- Cesión de los derecho$'.'di(cobro.~ "E1,Contratista~ solo podiáUder o comprometer sus derechos de
cobro sobre las estimaciones que pÓrtiaiiajo"~ejec':l~r;lo.~J.e'~!g,~J<E1Munícipi~'oon la aprobación expresa, previa y por
escrito de <"ElMunicipio". ""~", '-''''''~--'--~''

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo aquello que no
este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de
Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro
o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública ). Senridos Conexos
del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil del Estado
de Yucatán, todos ellos vigentes.

por "El Municipio"

PRESIDENCIA

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a cambiar de
nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protección de
ningún gobierno extranjt:!.,q~~~ajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato. "o', ';"-f?\'.:. ;,'-£~....,..,'~
I presente contrato se ~~~YA municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el dia 23 DEL MES DE AGOSTO
DEL AÑo 2013. ~"'¿;P..á~'

H,AYiJNTAl/I:IlTO
TEYA. YUCATAN
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